
Y RA - A MUCESION: DE PARTI 

.o- e CIPACION: ?SOCITIAL":     

      

AS QUE HACEN LOS :CONYUGES SEÑORES DON 
CAS 

  

   

    

LEON CHIÁNG AUYONSI Y DOÑA JUANA 

   
    

      

     

GUIM DE CHIANG 'A:FAVOR DE ULA SEÑORI 

A DOÑA MAÉTANA ISABEL CHIANG MAX, 
os . > . . - 

“( Cuantía: Indeterminada ). "== = - 

s les -En Salitre, Cabecera del Cantón Urvina Jado, Provilicia - 

.-.| del Guayas, República del Ecuador, el veintisiete de Agosto-de 

  

ss |-mil novecientos ochenta y dos, ante mi, MARCOS DIAZ'CASQUETE, 

0 a | Abogádo y Notarió de- "este Caút8n, compárecen;,'póf“una parte, 

“1 | los cónyuges señores don León Chiang Auyóñsf, ejecutivos yydoñ 

- quéhaceres de su hoga 

        

  

1" | ciudadános Chiñós de “nacimiento, fero ecuatoriános por 'niiciória 

1m 1 lización; y por otra partey la señorita doña Mariana Isábel - 

? sw |- Chiang Max, soltera, estudiante, ecuatoriana;.log comparecien- 

  

w | tas mayores de edad, domiciliados y residentes es'!este' lugar, 

18- 

o  : 
. e, o 71 : : : : - - > ! . , : . M o es o, 

20 ra de Cesión de Participación Social,za la que procede por sus 

a | Propios derechos y 'con amplia y entera libertad,, para su otorgamie 

AA 
> SA me presentaron la Minuta y Acta de Junta General de Sb=- 

% yA 

Dos de la Compañía "Inmobiliaria Max Guim'C. Ltda.", que son 

  

    
aaa tenor siguiente: -=- MINUTA+-Señor ' óNota- 
A $ 7 

  

rn 
do 3 - En el Registro de Escrituras Públicas que e encuen = 

a A | 

4 
gn la 

pora 

      

  

   

  

26 trá a su cargo, sírvase Usted, insertar 

a: | tolegal de Cesión de Participación Soc
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 VINTIENTES : - Intervienen a la c lebración de la pre= 

  

sente Escritura, las siguientes personasy por una parte, por 

  

sus propios derechos, los cónyuges señores don León Chia AU. 

yonsí y doña Juana Max Guim de Chiang, en calidad de Cedentes; 

    

Y) Por otra parte, por sus propios derechos la señorita doña Mii 

  

riana Isabel Chiang Max, en calidad de Cesionaria. =-S EG UN 
— o 

  

DA oANTECEDENTES :5- Mediante Escritura Páblical 

  

autorizada por el Notario del Cantón Urvina Jado, Abogado Marcos 
  

x 

"Díaz Casquete, el q primero de Abri de m nove entos sete. 

ta y siete,se constituyó la Compañfa" INMOBILIARIA MAX GUIM Co 

Ltda. ",.con un capital de Novecientos cincuenta mil suores,di 

  

vidido en ciento noventa participaciones sociales, de Cánco Mi 

  

Sucres cada una de ellas,suscritas de la siguiente manera el 

señor León Chiang Auyonsf, ciento ochenta y siete Participació- 

  

neg de Cinco mil sucres cada una de ellasj el señor Feliciaño 

Guím Moncada, Dos Participaciones de Cinco Mil sucres, cada U= 

na de ellas; y doña Elizabeth Francisca Yong Chiangy una Parti 
e 

.Cipación de Cinco Mil Sucresa - Posteriormente, mediante Escrituwa 

ra Pública celebrada en el Cantón Urvina Jado, ante el Notario 

  

Abogado Marcos Díaz Casquete, el veintiseismde Abril de míl no 

vecientos setenta y siete, e inscrita en el Registro Mercantil 

  

de Urvina Jado, el veintisiete de los mismos mes y año, los se 

ñores Feliciano Guim Moncada y doña Elizabeth Francisca Wong -= 

¡Chiang, cedieron sus participaciones sociales que tenien.dentrd 
e 

del capital Social de la Compañía "INMOBILIARIA MAX GUIM C2LTDA.2 

  

en favor de los señores Héctor Eduardo Chiang Max- y José Vicen 

  

te Chiang Max, respectivamente, pasando desde ese momento el sa- 

fior- Jo88 Vicente Chiang Max, a ser:socio de la. Compañífa,.- con 
  

 



PENMOBILIARIA MAX GUIM Cs LTDA," 

Salitre, 5 de Agosto de 1.982. 

CERTIFICADO! — 

Zue en sesión de Juaita Genaral Prtraordinaráa de Socios de 

la Compaíifa INMODILIARIA MAX GUIM Co LDA,, colebrada el día de hoy 5 

Agosto de 1,952. se Autorizó a Low cónyuges señores don León Chiang 

Auyousi y dolia Juana Max Guim de Chiaamgp» para que cegdiaran una parti 

   

 



vecientos setenta y ocho, falleció el señor José Vicente Chilang 

  

s (> Max¿sin dejar descendencia, sucediendolo en sus derechos "su 

padres señores don León Chiang Auyonsí y doña Juana Max Gui 

5 de Chiange =- TERCERA: CESTION DE PA - 

TICIPACIONES 3 -— Con lo expuesto anteriormentey,lds 

7 cónyuges señores don León Chiang Auyonsfí y doña Juana Max Gyim 

  

s la señorita doña Mariana Isabel Chiang Max, la Participació 

10 ocia ue ene les corres onde dentro del Capital Sicial 

M£ de la Compañía "INMOBILIARIA MAX GUIM Co LTDA." y que here- 

12. daron de su hijo señor José Vicente Chia Max. -=»C UA R T Az 

  

ACEPTACION.: - La señorita doña Mariana Isabel Chiang 
138 - 

O 4xydeclare que acepta en todas sus partes, la Cesión de Par- 

    
     

pa ion 3 E Ss en seguridad d 

  

3 s intereses». - Agregue Usted, señor Notario, las demás 

A AS 

<tifusulos de e validez y necesarias para la completa       

18 perfeccionamiento de esta Esccituras - f£)- Julio Martillo Na- 

19 ranjO0. - Registro Número Mil doscientos oche+. - Guayaquil. +- 

20 ( Hasta aquí la Minuta ). - Es copia, en consecuencia los o 

. torgantes se afirman en el contenido e la preinserta Minuta 

de 

22 la misma que queda elevada a Esccitura Pública, con todo su 

28 valor o fuerza legal. - Queda agregado a este Registro copi 

24 del Acta de Junta General de Socios de la Compañfa "Inmobi=- 

  

5 liaria Max Guim C. Ltda. ", la misma que será insertada en td- 

2 

 



” y firman en unidad de acto, conmigo el Notarios - Doy fe, e E 

Lo. Chiang. - Ced. 0903245652, =-— £)= Juana de Chiang. -= Ced, 

  

09-02196245, -= f)- Mariana Isabel Chia: e Max. =- Ced, 09-08 98156. 

y | £)- Marcos Díaz Co =- Notarios -— Ha s - 

de la Cesión de Junta General). CERTIFICO: -— Que la Junta Gene= 

  

ral de Socios del cinco de Agosto dedxmil novecientos ochenta 

  

dosy de "INMOBILIARIA MAX GUIM Co, LTDA.", acordó y autorizó la 

  

“transferencia de una Participación de propiedad de Socio León 

  

Chiang Auyonsí y de su cónyuge Juana Max Guim de Chiang a favoh MA A A A 

1 | “de la señorita Mariana Isabel Chiang Max. - Guayaquil, seis de 
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16 

17 Se otorgó6 ante mf en fe de ello * 

1 | Me Smdlanprittcicoea rimar reo! e8lsnia Ade lalegtorgamiento, ' -_ 2% 

  

          otarial, rer3rmada par el Des moro eS E y ¿de Mprzo 51 de 1978; DOY FE que la fotoscopla proger . .. a 19 . 

  

2 TT dente ¡que consta de ojas es exacta al docu» 
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lle 200 y o A cda amino: 
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